
JUZGADO LABORAL
 
Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de

la Octava Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, dentro de los autos
caratulados “RODRIGUEZ, SERGIO A. c/MUZZO, OSCAR F.  y Otros s/Cobro de Pesos”
(Expte. Nro. 949/06), se hace saber que ha sido designada defensora ad-hoc la Dra. Gilda
Silvana  Cechini,  abogada  de  esta  ciudad,  atento  la  incomparencia,  pese  a  estar
debidamente notificados, de herederos de la co-demandada fallecida Sra. Rosa Lanessi.
Rosario, 25 de Noviembre de 2010. Graciela E. Ereñu, secretaria.
S/C             120711   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos “BENINCASA,
DANIEL RAUL s/Propia Quiebra” (Expte. Nro. 619/10) se ha dictado la Sentencia Nro. 3241
de fecha 25 de noviembre de 2010 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra del
Sr. Daniel Raúl Benincasa, D.N.I. Nro. 11.381.136, con domicilio real en calle 9 de Julio
Nro. 2251, Piso 10, Dpto. 1 y legal constituido en calle Minturn Zerva (Ex 12 A), ambos de
esta ciudad. 2) Ofíciese a la Excma. Cámara para que se proceda al sorteo de Síndico, el
que pertenecerá a la lista de la categoría “B”. El presente corresponde al tipo legal de un
pequeño concurso (Art. 288 L.C.Q.). 3) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y
la inhibición general de bienes en los registros correspondientes (Registro de la Propiedad
Inmueble, Nacional del Automotor, de Procesos Concursales, etc.). 4) Ofíciese al S.C.I.T.
para que informe si existen bienes a nombre del fallido. 5) Ordenar al fallido y a los
terceros, en su caso, que entreguen al Síndico los bienes de aquél. 6) Intimar al deudor
para que cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 86 L.C.Q. y para que entregue
al  Síndico,  dentro  de  las  24  hs.  los  libros  de  comercio  y  demás  documentación
relacionada con la contabilidad. 7) Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán
ineficaces.  8)  Ofíciese  a  los  organismos  pertinentes  a  efectos  de  interceptar  la
correspondencia  del  fallido  y  entregarla  a  la  Sindicatura.  9)  Ofíciese  a  la  Dirección
Nacional de Migraciones a efectos de asegurar el cumplimiento del Art. 103 L.C.Q. 10)
Procédase a la realización de los bienes del deudor por intermedio de Perito Enajenador,
oficiándose  a  efectos  del  sorteo  correspondiente.  11)  Proceda  inmediatamente  la
Sindicatura a efectuar la incautación de los bienes con la intervención del Oficial de
Justicia. 12) Fijar hasta el 10.02.2011 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar  los  pedidos  de  verificación  de  créditos  ante  el  Síndico.  13)  Fijar  para  la
presentación del  Informe Individual  por  la  sindicatura el  31.03.2011.  14)  El  Informe
General podrá ser presentado por la Sindicatura hasta el 16.05.2011. 16) Publíquense
edictos de conformidad con lo dispuesto por el Art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para
hacer saber la presente a los fines previstos en los Arts. 21; 132 y 133 L.C.Q. Insértese y
hágase saber”. Fdo.: Dr. Luis A. Ramunno, Juez en suplencia; Dra. Jessica M. Cinalli,
Secretaria”. Secretaría, Rosario, 25 de noviembre de 2010. Publíquese sin cargo por el
término de cinco (5) días. Jessica M. Cinalli, secretaria.
S/C             120568   Dic. 7 Dic. 14

__________________________________________
 



Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la
Decimoséptima Nominación de Rosario,  Dr.  Alejandro Pedro Martín,  se ha dispuesto:
Rosario, 25/06/09. Por presentada, con domicilio ad litem constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa, a
la que se le imprime el trámite de juicio sumario. Publíquense edictos una vez por mes
conforme Art. 25 ley 14.394 durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas a fin de que informe el último
domicilio del presunto ausente. Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese al
Registro de la Propiedad Inmueble y Automotor a fin que informen si se encuentran
registrados  bienes  a  nombre  del  presunto  ausente.  Desígnase  fecha  de  sorteo  de
Defensor de Oficio y Curador de los bienes para el día 26 de agosto de 2009 a las 10 hs.
Córrase vista al Defensor General y al Sr. Agente Fiscal. Notifíquese por cédula. Expte.
915/09 “PENDENTI DANIEL E. s/Ausencia con presunción de fallecimiento. Rosario, 27 de
Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             114007               Dic. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la

Décima Octava Nominación de Rosario, en autos: “RIOS ANGEL s/Concurso Preventivo”,
Expte. Nro. 1241/10, mediante Auto Nº 3715 de fecha 19/11/2010 se ha resuelto: 1) Fijar
hasta el  día 03 de Febrero de 2011 como fecha tope hasta la cual  los acreedores,
presenten  los  pedidos  de  verificación  al  síndico  debiendo  acompañar  los  títulos
justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 21 de
Marzo de 2011 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y
el día 05 de Mayo de 2011 para la presentación del Informe General. 3) En caso de existir
impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el
procedimiento,  deberá presentar  al  Tribunal  un legajo con cada una de las mismas
compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación
del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Fijar el día 14 de
Setiembre de 2011 a las 10:00 hs. para que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la
Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 21 de Setiembre
de  2011  como  fecha  hasta  la  cual  gozará  el  deudor  del  período  de  exclusividad.
Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de concurso preventivo en el BOLETIN
OFICIAL y diario “El Tribunal de Comercio” haciendo conocer el nombre y domicilio del
Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Asimismo, se hace saber que el Síndico
designado en los presente autos es el C.P.N. Cueto Amparo, con domicilio en calle Bv.
Oroño 1217, Piso 1, Of. A de esta ciudad Tel.: 4409902. Horario de Atención de 08:00 hs.
a 14:00 hs. Secretaría, Myrian Raquel Huljich. Rosario, 30 de Noviembre de 2010. Myrian
R. Huljich, secretaria.
$ 55             120698   Dic. 7 Dic. 14

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de

Rosario informa que en los autos Reyna Rubén José s/ quiebra - concurso preventivo - hoy
quiebra Expediente: 1156,Año:, 2002 por resolución No 4124 de fecha 30/11/10 se ha
declarado la quiebra de Reyna Rubén José, documento D.N.I. 6.159.176, domicilio (último
conocido) Comentes 878 piso 2 of. 1 de Rosario. Queda prohibido hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. Actuará como Sindico el C.P.N. Ernesto Usenky con domicilio en.



Los acreedores posteriores a la apertura del concurso preventivo podrán verificar sus
créditos por el procedimiento incidental. Publíquese por 5 días en el Boletín oficial. Dra.
Patricia Glencross - Secretaria. Rosario 30 de noviembre de 2010. Fdo. Dra. Patricia N.
Glencross, secretaria.
S/C             120637   Dic. 7 Dic. 14

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 8va. Nom. de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en
los autos caratulados “CACERES, MANUEL ALEJANDRO s/PEDIDO DE QUIEBRA” - Expte. Nº
550/10, mediante sentencia n° 3365 de fecha 29 de Noviembre de 2010, se ha declarado
la quiebra de Manuel Alejandro Caceres, con domicilio en calle J. C. Paz 2755 de la ciudad
de Rosario. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su
contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a
los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha
dispuesto  diferir  las  fechas  hasta  las  cuales  podrán  los  acreedores  presentar  las
peticiones de verificación y  para la presentación de los títulos pertinentes, así como la
fecha de presentación del  informe individual  y  general,  las  que se fijarán por  auto
ampliatorio  aceptado  que  fuere  el   cargo  por  el  síndico  (cuyo  nombre  y  domicilio
oportunamente se publicarán). Dra. Mónica Gesualdo. Secretaria.
S/C             120636   Dic. 7 Dic. 14

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13 era. Nominación

de  Rosario,  Dra.  Marta  Gurdulich,  Secretaría  Jesica  Cinalli  en  los  autos:  SADAIC
c/CONFITERIA  BAILABLE  CONTRABANDO  s/COBRO  DE  PESOS  (Ley  11723)  (Exp.  n°
969/92), se ha dispuesto publicar el presente edicto con la siguiente providencia a los
fines de poner de notificar la aprobación de la planilla de capital, intereses y gastos, la
cual asciende a la suma de pesos cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos setenta y
cuatro con veintidós  centavos ($ 472.674,22.-): “AUTO N° 3147. Rosario, 15/11/10. Y
VISTOS: RESUELVO: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar.  Insértese y hágase
saber. Fdo.: Dra. Gurdulich- Juez; Dra. Cinalli, Secretaria. 30 de Noviembre de 2010.
$ 11             120561   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nom. de Rosario,

por el presente hace saber que dentro de los autos “POGLIESE JAVIER M DEL C. s/PROPIA
QUIEBRA”,  Expte.  Nro.  451/08,  la  Sindicatura  ha  presentado  en  fecha  26/11/10
Adecuación  del  Proyecto  de  Distribución,  habiéndose  proveído:  “Rosario,  26  de
Noviembre  de  2010.  Por  presentada  Adecuación  del  Proyecto  de  Distribución.  De
manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos
de ley. Secretaría.
S/C             120678     Dic. 7 Dic. 9

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el

presente hace saber que en autos HSBC BANK ARGENTINA SA C/TROPEA JUAN I. s/JUICIO



EJECUTIVO  Expte.  N°  1770/03,  se  ha  dispuesto  en  fecha  18/11/10:  “Informando
verbalmente la Actuaría en este acto que los herederos de Juan Isidoro Tropea no han
comparecido  a  estar  a  derecho  decláraselos  rebeldes  y  siga  el  juicio  sin  su
representación.  Señálase  fecha  de  audiencia  para  sorteo  de  Defensor  de  Oficio  en
diciembre 21 de 2010 a las 9.00 hs. Notifíquese por edictos.” Fdo. Dra. María Andrea
Mondelli, Juez- Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 30 de noviembre de 2010.
$ 11             120629   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ira. Nominación

de Rosario, dentro de los autos S.A.D.A.I.C. c/CONFITERIA NIVEL UNO y/o OTS. s./COBRO
DE PESOS (Ley 11.723), (Expte. n° 8/2000) ha ordenado emplazar por edictos a los 
herederos  del  co-demandado Bellacomo, Felipe D.N.I. 5.958.375 en la forma ordinaria
conforme lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C. Publíquense edictos en el Boletín Oficial
y Hall dé Tribunales por el término de ley. Rosario, de noviembre de 2010.- Fdo. Dr.
Scavone - Dr. Farías (Supl.) Fdo. Dra. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 11             120560   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario,  por el

presente hace saber que dentro de los autos: “ZWECHER ANGELA s/Pedido de quiebra -
Conv. en Conc. Prev.”, Expte. N° 1006/09, se ha resuelto en fecha 20/10/2010, por Auto
N° 2602/10: Fijar el periodo de exclusividad en noventa  (90) días, el cual vencerá el 4 de
Abril de 2011. Disponer la celebración de audiencia informativa, la que se llevará a cabo
el 28 de Marzo de 2011, a las 10,30 hs. siempre y cuando con anterioridad a dicha fecha
no  se  hubieran  obtenido  las  conformidades  previstas  por  el  art.  45  L.C.  y  fuere
comunicada dicha circunstancia,  en legal  forma.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL y en el diario El Tribunal de Comercio. Secretaría. Rosario, 30 de Noviembre de
2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 55             120630   Dic. 7 Dic. 14

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y comercial de la 9° Nominación de Rosario se

tenga por presentado informe final y proyecto de distribución y regulados honorarios de
la Sindicatura CPN Mateo por la suma de $7.085,52 y al Dr. Eduardo Cerino en la suma de
$1.771,37 dentro de los autos Caratulados: “     Bolaño Fabián Edgardo s/Quiebra” Expte.
N° 615/2006.  Rosario, 26 de Noviembre de 2010. Dr. Marcelo Bergia (Juez), Patricia
Glencross (Secretaria).
S/C             120657     Dic. 7 Dic. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Néstor  O.  García,  Secretaría  del  Autorizante,  en  autos
caratulados:  REIMUNDO,  GUILLERMO  N.  y/o  REIMUNDO,  FERNANDO  M.  c/PATRONE,
ISMAEL y/o HERRERA, MELISA s/Medidas Preparatorias” Expte. Nro. 713/08, se hace saber
a los demandados que se ha dictado la siguiente resolución: “N° 3275 de fecha 11  de
noviembre de 2010. Y Vistos: Lo solicitado y constancias de autos, Resuelvo: Regular los
honorarios  por  su  actuación  desplegada  en  los  presentes  al  Dr.  Catera  Pablo  José



Deolindo CUIT Nº 20-16218349-5) en la suma de 4,7 jus y/o en la suma equivalente en $ 
1116,25 (art. 7 Inc. 3 de la Ley 6767 y sus modificatorias) los que devengarán un interés
moratorio equivalente al promedio entre la tasa activa y pasiva sumadas del Banco de la
Nación Argentina.- Insértese y hágase saber.- Firmado: Dr. Néstor O. García (Juez) Dra.
María Belén Baclini Secretaria. Secretaría, 29 de noviembre de 2010.
$ 11             120575   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Néstor  O.  García,  Secretaría  del  Autorizante,  en  autos
caratulados:  REIMUNDO,  GUILLERMO  N.  y/o  REIMUNDO,  FERNANDO  M.  c/PATRONE,
ISMAEL M. y/o HERRERA, MELISA s/Acción de Reivindicación”, Expte. Nro. 2/09, se hace
saber a los demandados que se ha dictado la siguiente resolución: “No 2594 de fecha 21
de setiembre de 2010. Y Vistos: Lo solicitado y constancias de autos, Resuelvo: Regular
los honorarios por su actuación desplegada en los presentes al Dr. Pablo José Deolindo
Catera CUIT Nº 20-16218349-5) en la suma de 13,74 jus y/o en la suma equivalente en $
3.264,38 (art. 6 de la Ley 6767 y sus modificatorias) los que devengarán un interés
moratorio equivalente al promedio entre la tasa activa y pasiva sumadas del Banco de la
Nación Argentina.- Insértese y hágase saber. Dr. Néstor O. García (Juez) Dra. María Belén
Baclini, (Secretaria). Secretaría, 29 de noviembre de 2010.
$ 11             120574   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N°5 de

Rosario,  dentro de los caratulados:  “PURICELLI  EVA IDA s/Declaratoria de herederos-
legado -  testamentario-sucesión”,  Expte.  Nº  854/10,  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña Eva Ida Puricelli y/o Eva Puricelli, para que
comparezcan a hacer valer- sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Alfredo R. Farias,
secretario.
$ 15             120549   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  11ra.  Nominación  de  Rosario,  Dra.  Delia  Giles;  Secretaria  del  Dr.  Sergio  Antonio
González, dentro de los caratulados: “NUÑEZ JUAN s/Sucesión” (Expte. Nº 769/10), se cita
a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN NUÑEZ, por diez días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.
$ 15             120559   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de ERNESTO SERGIO ARGANARAS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de estos Tribunales. Rosario, 10 de
Noviembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15             120722   Dic. 7 Dic. 21
__________________________________________

 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de PEDRO MIGUEL ALEGRE, por diez días, para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Diciembre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             120640   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “GAZZOLA LUIS, y MORELLO, DELIA
LUISA s/Sucesión”, Expte. N° 842/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
Luis Gazzola y Delia Luisa Morello, por diez días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  1 de
Diciembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             120566   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Manuel Lisandro García, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             120694   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CAYETANO  COPANI,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             120696   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de ROGELIO ANTONIO GONZÁLEZ, por diez
días,  para que comparezcan a este tribunal  a  hacer valer  sus derechos.  Publíquese
edictos en el Boletín Oficial .-  Rosario, 01 de Diciembre de 2010. Patricia N. Glencross,
secretaria.
$ 15             120638   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de HILDORA MARÍA CATALINA BONETTO, por
diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.



$ 15             120641   Dic. 7 Dic. 21
__________________________________________

 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de CLAUDINA LAZZARINI, por diez días, para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             120643   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ELSO CARUBELLI y GINA SIDOLI, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Noviembre R. Huljich, secretaria.
$ 29             120695   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de MARTHA CELESTINA AGUIRRE, por diez
días,  para que comparezcan a este tribunal  a  hacer valer  sus derechos.  Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.
$ 15             120645   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña:
FERMINA ZARATE, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se dejan en
un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del
C.P.C., reformado en la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             120583   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  JORGE  ALBERTO  PERALTA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 1 de diciembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             120715   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma.

Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
LAUREANO HONORIO AMORIN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del a término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de Diciembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             120701   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña:
MARIA ELENA VARGAS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67
del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             120582   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario,  Dr.  Eduardo Oroño,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de don
ANTONIO JUAN WENDRELL, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             120581   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  MIGUEL  ÁNGEL  CARLINO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 1 de Diciembre de 2010.
$ 15             120720   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera   Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  15ta.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don PASCUAL
MAMMOLITI  y/o  PASQUALE  MAMMOLITI  y/o  PASCUAL  H.  MAMMOLITI  y/o  PASCUAL
HUMBERTO ROSARIO MAMMOLITI yO PASCUAL UMBERTO ROSARIO MAMMOLITI, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de
Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             120558   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de SCUDERI,
FELIPE Y SORICE, MAFALDA, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  30  de  Noviembre  de  2010.  Agustina
Filippini, secretaria.
$ 15             120563   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña:
NORMA ROSA VALLASCIANI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             120580   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dra.

María  Andrea  Mondelli,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “BELLIZIA,  ROJA  VICENTA
s/Sucesión”, Expte. N° 219/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Rosa
Vicenta Bellizia, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de Diciembre de 2010.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             120567   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de doña BREDICE MARÍA JOSEFATTA, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de Noviembre de 2010. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             120626   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de Doña BONACCHI NORMA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall  de Tribunales.  Rosario,  30 de Noviembre de 2010.  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             120627   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El  Secretario  que suscribe hace saber  que por  disposición del  Sr.  Juez  de Primera

Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RIGO D´ANGELO, L.E. N°
2.123.923, y de doña FELISA OLIVIEEI, L.C. 2.379.137, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos, en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Noviembre de 2010.
Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             120731   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez Dr. Pedro A. Boasso y secretaria a cargo de la Dra. Fabiana Genesio, del

Juzgado de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Escalante Juan Marcelo, por el término de 10 días
para que concurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rosario, de Noviembre de



2010. “ESCALANTE JUAN MARCELO s/Declaratoria de herederos”; Expte. N° 1238/10.
$ 15             120635   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL LABORAL
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la Primera Nominación Nro. 7 de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro H. Lanata,
en autos:  CASTILLO MARIA CANDELARIA c/RUIZ DIAZ FRANCISCO s/Divorcio Vincular;
Expte. Nº 436/2010, se ha declarado la rebeldía de la parte demandada prosiguiendo el
juicio sin dársele representación. Casilda, 17 de Noviembre de 2010. Clelia Carina Gómez,
secretaria.
S/C             120587   Dic. 7 Dic. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral  Nº  7  de  la  Segunda  Nominación  de  la  ciudad  de  Casilda,  Secretaria  del
Autorizante,  en  los  autos  caratulados:  PIZZIA  NEMESIO  MARCELINO  -MONTECHIARI
NATALIA s/Juicio Sucesorio; Expte. N° 889/2010, se cita, llama y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de Nemesio Marcelino
Pizzia y Natalia Montechiari, para que comparezcan a hacerlos valer en el término y bajo
los  apercibimientos  de  ley.  Casilda,  23  de  Noviembre  de  2010.  Carlos  F.  Tamaño,
secretario.
$ 18             120600   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Alejando  H.  Lanata,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante JOSEFINA SANTINA MARIA SANTUCCI y OSVALDO
RAUL MANNA, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120573   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, Dr. Alejando H. Lanata, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante ALBERTO CARMELO FERRARETTO, por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, de 2010. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120569   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Alejando  H.  Lanata,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,



acreedores y legatarios del causante AUGUSTO SANTOS SANTINI, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, de 2010. Clelia Carina Gómez,
secretaria subrogante.
$ 18             120571   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de

la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Alejando  H.  Lanata,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante VICENTE NAZARENO PAOLTRONI, por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Noviembre de 2010.
Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120591   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Alejando  H.  Lanata,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante ANTONIA BEATRIZ ALARCON, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Noviembre de 2010. Clelia
Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120589   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la  ciudad  de  Casilda,  Dr.  Alejando  H.  Lanata,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante RAMON AGUSTIN BRAVO, por el término de diez días
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Noviembre de 2010. Clelia
Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120577   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación

de Casilda, Dr. Alejandro Lanata, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr.
ALEJANDRO ENRIQUE MOYANO, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 26 de Noviembre de 2010. Clelia Carina
Gómez.  Secretaría,  26  de  Noviembre  de  2010.  Clelia  Carina  Gómez,  secretaria
subrogante.
$ 18             120613   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral

de la 2da. Nominación de Casilda (SF) a cargo del Dr. Gerardo Marzi (Juez) y Dr. Carlos
Tamaño (Secretario), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
doña FILOMENA NATALIA LORENZETTI (DNI 1.526.176), para que comparezcan ante este
tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Casilda, 30 de Noviembre de
2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             120614   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral  Nº  7  de  la  Primera  Nominación  de  la  ciudad  de  Casilda,  Secretaria  del
Autorizante,  en  los  autos  caratulados:  ROLDAN ANTONIO  ROMAN s/Juicio  Sucesorio;
Expte. Nº 871/2010, se cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de Antonio Román Roldan, para que comparezcan a
hacerlos valer en el término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 11 de Noviembre
de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             120595   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de

la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se cita
y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  DAMIAN  ANDRES
CAPALDI, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
25 de Noviembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             120572   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  CATALINA
FRANCISCA BIANCO,  por  el  término de diez  días  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Casilda, 30 de Noviembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             120601   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante JUAN ALOI, por el
término  de  diez  días  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  30  de
Noviembre de 2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             120576   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1º

Nominación  del  Distrito  Judicial  N°  6  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya  (en
suplencia),  Secretaría  Dr.  Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,
acreedores y legatarios de JULIO ROBERTO UNREIN, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo
Coronel, secretario.



$ 15             120494   Dic. 7 Dic. 21
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 6 de la ciudad de

Cañada de Gómez, Provincia de Santa Fe, Dra. María Laura Aguaya -Juez; Dr. Mariano
Jesús Navarro Secretario; a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercia y
Laboral, 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 6, de ésta ciudad de Cañada de Gómez
(SF), dentro de los autos caratulados: ORELLANA RAMON HUMBERTO s/Declaratoria de
herederos;  Expte.  N°  594/10,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y
legatarios de don Orellana Ramón Humberto - titular de la L.E. 7.059.043, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales, lo que se publicará (sin cargo) y a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados  del  Tribunal,  atento  haber  acreditado  la  condición  de  persona  carente  de
recursos económicos. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.
S/C             120704   Dic. 7 Dic. 21

__________________________________________
 
 

 


